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1. Disposiciones generales

BOE núm. 108

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

11476 CIRCULAR de 10 de marzo de 1993, del
Departamento de Aduanas e II.EE. sobre Res
tituciones a la exportación. Aplicación del
apartado 2 del artículo 3 del Reglamento
(CEE) número 3035/80.

El Reglamento (CEE) número 3.035/80. del Consejo
prevé la concesión de restituciones a la exportación de
determinados productos agrícolas utilizados en la fabri
cación de mercancías no incluidas en el anexo 11 del
Tratado y, en lo que se refiere a la exportación de las
mercancías enumeradas en el anexo B de dicho Regla
mento. su artículo 3 establece que la restitución se con
cederá en función de la cantidad de producto agrícola
utilizado para la fabricación de la mercancía exportada.
La Comisión, considerando la necesidad de establecer
normas comunes para la determinación de dicha can
tidad. para su contabilización en el cálculo de las res
tituciones, ha dictado el Reglamento (CEE) núme
ro 3615/92, que es de aplicación a los efectos del apar
tado 1 del artículo 8 del Reglamento (CEE) núme
ro 3.035/80. en el que se dispone, de forma general.
la obligación de declarar en cada operación de expor
tación las cantidades de los productos con derecho a
restitución efectivamente utilizados en la fabricación de
la mercancía exportada; esta obligación. en su aspecto
formal. fue objeto de regulación en la Circular 9/92.
del Departamento de Aduanas e 11. EE. de la AEAT.

Asimismo. el párrafo tercero del apartado 2 del
artículo 3 del Reglamento (CEE) número 3.035/80. per
mite, en el caso de exportaciones efectuadas de forma
regular referidas a mercancías fabricadas por una Empre
sa dada. en condiciones técnicas bien definidas. y de
características y de calidad constantes. la sustitución de
la obligación anteriormente mencionada por la decla
ración previa de la fórmula de fabricación o de las can
tidades medias de productos utilizados durante un perío
do determinado. posibilidad ya contemplada en el apar
tado 1.2.3 del apéndice 11 de la Circular 9/92, del Depar
tamento de Aduanas e 11. EE.

Mediante Circular de la Dirección General de Aduanas
e 11. EE. número 1001. se dieron instrucciones para la
regulación del procedimiento mencionado en el párrafo
anterior. que se hace necesario modificar tras la fina
lización del período transitorio de España. adaptándolas
a la normativa comunitaria actual.

Por todo lo anteriormente expuesto, este Departa
mento ha acordado dictar las siguientes instrucciones:

Primera.-Los fabricantes que pretendan acogerse a
lo dispuesto en el párrafo tercero del apartado 2 del
artículo 3 del Reglamento (CEE) número 3035/80. debe
rán solicitar de este Departamento, en los términos esta
blecidos en la presente Circular, la sustitución de la obli
gación de presentar una «Hoja de detalle» en unión del
DUA de exportación, indicando las cantidades de pro
ductos de base con derecho a restitución utilizados en

la fabricación de la mercancía exportada, por la decla
ración previa ante este Centro directivo de los productos
con derecho a restitución y de los productos que pudie
ran dificultar la comprobación analítica de la fórmula
de fabricación de cada una de las mercancías a exportar.

Segunda.-Podrán acogerse al proc,edimiento regu
lado en la presente Circular. exclusivamente los fabri
cantes de las mercancías relacionadas en el anexo B
del Reglamento (CEE) número 3.035/80. cuando:

1.° La fabricación de las mercancías se realice en
condiciones técnicas bien definidas.

2.° Las mercancías sean de características y cali
dades constantes a lo largo del tiempo.

3.° Las exportaciones de las mercancías se realicen
de forma regular.

Tercera.-La autorización para utilizar el presente pro
cedimiento se concederá por este Centro directivo. pre
via solicitud por los interesados. para cada una de las
mercancías que sean objeto de exportación.

La solicitud deberá contener. al menos, los siguientes
datos:

1.° Nombre y apellidos o razón social. domicilio y
número de identificación fiscal del fabricante.

2.° Denominación de las mercancías para las que
se solicita este procedimiento.

3.° Compromiso de someterse a las medidas de con
trol que se estimen oportunas por este Centro directivo.

4.° Compromiso de hacer efectivas. al primer reque
rimiento, las cantidades indebidamente percibidas que
el SENPA exija como consecuencia de la aplicación de
lo dispuesto en la presente Circular.

A la solicitud se unirá:

1.° Memoria técnica del proceso de fabricación ae
cada mercancía, que deberá contener como mínimo los
sig uientes puntos:

a) Descripción del proceso de fabricación.
b) Descripción de los productos que se declaren en

la columna (1) de la hoja analítica abajo mencionada.
con las especificaciones necesarias para determinar los
coeficientes de equivalencia en los productos interme
dios o asimilados y los tipos aplicables de restitución
a los de base.

c) Relación. con descripción de los productos de
base y cantidades atribuibles. de residuos y subproduc
tos que se generen en el proceso de fabricación.

d) Relación de pérdidas, con descripción de produc
tos de base y cantidades atribuibles a las mismas, con
distinción de:

Pérdidas en el sentido del apartado 4.a del artícu
lo 1 del Reglamento (CEE) 3615/92, de la Comisión,
contabilizándose en este caso para el cobro de la res
titución la totalidad de productos atribuidos a las mismas.

Las demás pérdidas según el apartado 2.a del Regla
mento anteriormente citado.

2.° Hoja analítica según el anexo l. que se confec
cionará teniendo en cuenta las siguientes instrucciones:

a) En la columna (1) se consignarán los siguientes
datos:
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Los productos de base contemplados en el anexo
A del Reglamento (CEE) número 3.035/80, que hubiesen
sido utilizados directamente en la fabricación de la mer
cancía.

Los productos resultantes de la transformación de'
productos de base y los productos que, de acuerdo con
la legislación comunitaria, se consideran asimilados a
los productos de base o a los productos resultantes de
su transformación, que dieran derecho a restitución y
que fuesen directamente utilizados en el proceso de fabri
cación de la mercancía.

Aquellos productos que, sin tener derecho a la res
titución, formasen parte de la mercancía y que en un
análisis químico de ésta pudieran influir en la determi·
nación de las cantidades de productos con derecho a
la restitución o dificultara tal determinación.

b) En la columna (2) se consignará:

Las cantidades de los productos que figuran en la
columna (1) puestos al inicio del proceso de fabricación
necesarios para la obtención de 100 kilogramos de las
mercancías. .

c) En la columna (3) se consignará:

La cantidad de cada uno de los productos que figuran
en la columna (1), contenidos en 100 kilogramos de
mercancía.

d) En la columna (4) se consignará:

La cantidad de cada producto de la columna (1) con
derecho a restitución, incluyendo las cantidades atribui
das a pérdidas inferior al 2 por 100 o, cuando sea supe
rior, las debidamente justificadas en la Memoria técnica
y las cantidades atribuidas a residuos. Asimismo, se
incluirán las cantidades correspondientes a las pérdidas
definidas en el apartado 4.a del artículo 1 del Reglamento
(CEE) número 3615/92, descritas en la Memoria técnica.

e) En la columna (5) se consignarán los coeficientes
de equivalencia a utilizar, de atuerdo con la reglamen
tación comunitaria al efecto, para la transformación de
los productos intermedios o asimilados en productos de
base del anexo A del Reglamento (CEE) 3.035/80.

f) En la columna (6) se describirán los productos
de base que, incluidos en el anexo A del Reglamento
(CEE) número 3.035/80, hubiesen sido directamente uti
lizados en el proceso productivo o sean el resultado de
transformar los productos efectivamente utilizados en
productos de base según la legislación comunitaria.

g) En la columna (7), las cantidades en kilogramos
de los productos de base con derecho a restitución que
correspondan, según las instrucciones anteriores, por
cada 100 kilogramos de mercancía.

Cuarta.-Este Departamento, previos los informes y
las comprobaciones que se estimen convenientes, auto
rizará la utilización del correspondiente procedimiento.

La autorización concedida para cada producto será
notificada al interesado. En ella se hará constar el número
de identificación fiscal de la Empresa y el número que
corresponde de la mercancía a exportar en el Registro
a que se hace referencia en la instrucción sexta siguiente.
El procedimiento entrará en vigor desde la fecha de
notificación.

Las autorizaciones concedidas se comunicarán al
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA).

Quinta.-Salvo disposición específica en contrario,
toda autorización tendrá un plazo de validez de un año
natural. a contar desde la fecha del acuerdo corres
pondiente.

Un mes antes del vencimiento de dicho plazo, el fabri
cante deberá, para mantener la validez de la declaración
establecida en la instrucción primera, presentar una nue-

va solicitud en la que únicamente habrá de indicar la
continuidad de la misma.

Sexta.-Este Departamento llevará un registro que
contendrá la totalidad de las mercancías autorizadas por
el presente procedimiento a cada uno de los fabricantes
que lo soliciten.

Cada mercancía tendrá un número de ·identificación
constituido por las siglas PAT seguidas de un número
de cinco dígitos.

Séptima.-Los fabricantes quedan obligados a comu
nicar a este Departamento todo cambio en las cantidades
declaradas en la solicitud.

La comunicación hará las veces de nueva solicitud
y deberá ajustarse a '10 dispuesto en la instrucción tercera
anterior. La nueva autorización tendrá, igualmente, un
plazo de validez de un año y será notificada al interesado
y comunicada al SENPA.

Octava.-Los exportadores que se acojan al proce
dimiento establecido en la presente circular deberán con
signar en los DUA de exportación (casilla 31, descripción
de la mercancía) el número de identificación que se haya
dado a la mercancía en su correspondiente autorización.
Si algunos de los productos fuera de origen de un país
tercero, se deberá declarar si ha sido despachada a,fibre
práctica en la Comunidad.

En caso de utilizarse mantequilla a precio reducido
según lo dispuesto en el Reglalmento (CEE) número
570/88, en la fabricación de les mercancías exportadas,
al número de identificación del párrafo anterior se aña
dirá la letra «R...

Novena.-Si, como consecuencia de actuaciones pos
teriores realizadas por los Servicios de Inspección de
Aduanas e Impuestos Especiales, se comprobara que
las cantidades declaradas no se corresponden con las
reales, con independencia de la posible sanción, se
comunicará al SENPA las cantidades correctas a los efec
tos de las liquidaciones que deban practicarse y de las
rectificaciones que procedan de las que ya se hubiesen
realizado en base a la autorización concedida.

Décima.-Además de las que reglamentariamente
procedan, se revocarán con carácter indefinido las auto
rizaciones concedidas a un mismo fabricante en los
siguientes casos:

1.° Cuando el titular incumpla alguna de las obli
gaciones a las que se comprometió en su solicitud.

2.° Cuando se compruebe falsedad en las cantida
des declaradas.

La revocación será acordada por este Departamento
y notificada al interesado y comunicada al Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios (SENPA).

Undécima.-EI apartado 1.2.3.1 del apéndice 11 de la
circular 9/92 de este Centro directivo se modifica de
la siguiente forma:

En el párrafo primero, el DOC-3 allí relacionado se
sustituye por el modelo que figura en el anexo 11 de
esta Circular.

El último párrafo, por el siguiente texto: «En el caso
de utilización del procedimiento establecido en la circular
número 3/93 de este Departamento, el exportador hará
constar, en la casilla 31 del DUA, el número de iden
tificación dado a la mercancía en la correspondiente
autorización. Si se utilizara mantequilla a precio reducido
según lo dispuesto en el Reglamento (CEE) número
570/88, a este número se añadirá la letra «R...

En ambos casos, si han sido utilizados productos des
pachados a libre práctica en la Comunidad, deberá decla
rarse el origen de los mismos~).

Duodécima.-Para el caso de exportación con pre
sentación de la «Hoja de detalle.. del anexo 11, deberá
tenerse en cuenta que las pérdidas superiores al 2 por
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100 deberán ser autorizadas. a solicitud del interesado.
por este Centro directivo a los efectos de su contabi
lización para el cobro de restituciones.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Circular 1001 de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales.

La presente Circular entrará en vigor quince días des
pués de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se pone en su conocimiento a los debidos
efectos.

Madrid. 10 de marzo de 1993.-EI Director. Humberto
Ríos Rodríguez.

Ilmo. Sr. Delegado Especial de la Agencia. ilustrísimo
señor Delegado de la Agencia. señor Jefe de la Depen
dencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales
y señor Administrador Principal de Aduanas e Impues
tos Especiales.

ANEXO I

Hoja analítica

Nombre y apellidos o razón social: .
Número de identificación fiscal: ~ .
Denominación comercial de la mercancía: Número de registro: .
Código de la nomenclatura combinada: .
Descripción de la mercancia según la N.C.: .

Cantidades en Kg por 100 Kg Productos de base con derecho a restitución

Productos utilizados Cantidad de productos Cantidades contenidas entidad de productos con dare Coeficientes de equiv&- entidad en Kg por 100
en la fabricación de utilizados (2) en la mercancla (3) he a restitución incluyendo rasi leneia (6)

Productos (6)
Kg (7)

la mercancfa (1) ~uos y pérdidas admisibles (4

Sello. fecha y firma del funcionario.

Fecha y firma del declarante.

ANEXO 11

Hoja de detalle

Número de DUA: .
Denominación comercial de la mercancía: .
Código de la nomenclatura combinada (N.C.): .
D¡¡scripción de la mercancia según la N.C.: .
Cantidad de mercancía exportada en Kg: ..
Mantequilla a precio reducido Reglamento (CEE) número 570/1988: .

Cantidades en Kg por 100 Kg de mercancfa

~ntidades de producto
.

Productos de base. asim" Cantidades productos ~ntidadescon de~ Coeficient~ Descripci6n productos
lados o intermedios (1 Cantidad al inicio del Pérdidas (3

atribuibles a subpro- ha a restituci6n (6 (7) e base en Kg/100 K de base (9)
proceso productivo (2)

esiduos (4 ductos (2·3-5)
(8)

(51

Sello, fecha y firma del funcionario

Fecha y firma del declarante.

Notas: Hoja de detalle. Anexo 11

(1) Los productos de base. productos asimilados
según el artículo 1 del Reglamento (CEE) número
3035/1980 Y productos intermedios. con los datos
necesarios para el cálculo de la restitución (por ejemplo:
Almidones. su extracto seco. harinas. su materia grasa.
etc.).

(2) Cantidades de los productos de la columna (1)
necesarias para la obtención de la mercancia exportada.

(3) Cantidades de los productos de la columna (1)
descritas como pérdidas según el artículo 1 del Regla
mento (CEE) número 3615/92. A tales efectos no se
computarán las pérdidas inferiores al 2 por 100 o mayo
res admitidas por el Departamento de Aduanas e 11. EE..
ni las pérdidas normales sufridas a lo largo del proceso
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de fabricación (vapor. humo. cenizas no recuperables)
según el apartado 4.a del citado artículo.

(4) Cantidades de los productos de la columna (1)
que son atribuibles a residuos según el artículo 1 del
Reglamento (CEE) número 3615/92.

(5) Cantidades de los productos de la columna (1)
que son atribuibles a los subproductos obtenidos en la
fabricación de la mercancía exportada y definidos en
el Reglamento (CEE) número 3615/1992.

(6) Cantidades con derecho a restitución. Será igual
a la cantidad declarada en la columna (2) menos las
cantidades declaradas en las columnas (3) y (5).

(7). Coeficientes de transformación de los produ
ctos asimilados o intermedios en productos de base del
anexo A del Reglamento (CEE) número 3035/80 según
el artículo 3 del citado Reglamento.

(8) Cantidad de productos de base con derecho a
restitución. A tales efectos. cuando el producto que figu
re en la columna 1 sea un producto intermedio o un
producto asimilado. se consignará. el resultado de
multiplicar la columna 6 por la' columna 7. En los
demás casos se consignará la cantidad que figura en
la columna 6.

(9) Descripción de los productos de base según el
anexo A del Reglamento (CEE) número 3035/80.

(10) Se cumplimentará. cuando en la fabricación de
la mercancia objeto de la declaración de exportación
haya sido utilizada mantequilla a precio reducido según
el Reglamento (CEE) número 570/88.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

11477 RESOLUCION de 3 de mayo de 1993, de la
Secretaría General de Comunicaciones, por la
que se dispone la publicación del acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 30 de abril
por el que se aprueba el pliego de cláusulas
de explotación del servicio público de tele
visión por satélite para la emisión de progra
mas con cobertura nacional o co.munitaria, en
gestión indirecta, se fija el número de con
cesiones a adjudicar y de dispone la convo
catoria del correspondiente concurso público.

El Consejo de Ministros. en su reunión del día 30
de abril de 1993, ha adoptado el acuerdo por el que
se aprueba el pliego de cláusulas de explotación del
servicio público de televisión por satélite para la emisión
de programas con cobertura nacional o comunitaria, en
gestión indirecta. se fija el número de concesiones a
adjudicar y se dispone la convocatoria del correspon
diente concurso público.

De conformidad con lo dispuesto en el punto tercero
de dicho acuerdo. que junto con el pliego de cláusulas
de explotación referido se transcriben a continuación,
el concurso público se entenderá convocado a partir
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado». computándose los plazos contenidos en el
pliego de cláusulas de explotación de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi
miento Administrativo Común.

Madrid. 3 de mayo de 1993.-La Secretaria general
de Comunicaciones. Elena Salgado Méndez.

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLIEGO DE
CLAUSULAS DE EXPLOTACION DELSERVICIO PUBLICO
DE TELEVISION POR SATElITE PARA LA EMISION DE
PROGRAMAS CON COBERTURA NACIONAL O COMU
NITARIA. EN GESTION INDIRECTA, SE FIJA EL NUMERO
DE CONCESIONES A ADJUDICAR Y SE DISPONE LA
CONVOCATORIA DEL CORRESPONDIENTE CONCURSO

. PUBLICO

El artículo 3.3 de la Ley 35/1992. de 22 de diciembre.
de Televisión por Satélite. establece que el otorgamiento
de las concesiones para la gestión indirecta de los ser
vicios que en ella se regulan corresponden al Gobierno.
El punto primero del mismo artículo prevé que la ge~tión

indirecta del servicio de televisión por satélite. medIante
concesiones cuyo objeto sea la emisión de programas
con cobertura nacional o comunitaria. se desarrollará
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/1988. de
3 de mayo. de Televisión Privada. en lo que sea téc
nicamente aplicable. con las siguientes modificaciones:

El Gobierno determinará el número de concesiones
a otorgar teniendo en cuenta las posibilidades técnicas
de los satélites autorizados y la viabilidad económica
del conjunto de demandas existente.

Cualquier concesionario de este servicio podrá ser
titular de más de una concesión del mismo. con inde
pendencia de ser titular o no de una concesión de las
otorgadas con arreglo a la Ley 10/1988.

Cuando un concesionario sea titular de más- de una
concesión del servicio de televisión por satélite. sólo una
de las programaciones podrá tener carácter general.

En todo caso. las concesiones se adjudicarán de
acuerdo con los criterios previstos en el artículo 9 de
la Ley 10/1988.

A su vez. el artículo 8 de la Ley 10/1988 establece
el concurso público como forma de adjudicación de las
concesiones para la gestión indirecta del servicio público
de televisión. que se convocará por Acuerdo del Consejo
de Ministros.

Una vez aprobado el Real Decreto 409/1993. de
18 de marzo; el Reglamento Técnico y de Prestación
del Servicio de Televisión por Satélite y del Servicio Por
tador soporte del mismo y autorizados por el Gobierno
la utilización del sistema de satélites Hispasat como
soporte del servicio portador para la prestación del
servicio de televisión por satélite. de ámbito nacional
o comunitario y extracomunitario. su capacidad espacial
y el número de canales disponibles para sus difer~ntes
modos de gestión en uso de las facultades que le atnbuye
el artículo 1 de la Ley 35/1992. de 22 de diciembre.
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de
abril de 1993. se ha elaborado el correspondiente pliego
de cláusulas de explotación. que ha sido informado favo
rablemente por el Servicio Jurídico del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes con fecha 14 de abril
de 1993.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Transportes. el Consejo de Ministros. en su reunión
del día 30 de abril de 1993. acuerda:

Primero.-Aprobar el pliego de cláusulas de explota
ción del Servicio Público de Televisión por Satélite cuyo
objeto es la emisión de programas con cobertura nacio
nal o comunitaria. que se inserta a continuación.

Segundo.-Fijar en tres el número de concesiones a
adjudicar. en base a la capacidad autorizada en el Acuer
do del Consejo de Ministros de 2 de abril de 1993.

Tercero.-Convocar el correspondiente concurso
público. con sujeción al pliego de cláusulas aprobado.
a cuyo efecto el Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes realizará las actuaciones precisas para la forma


